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1. Introducción

A partir del 1 de febrero de 2014, para todas las transferencias y domiciliaciones bancarias que se 
realicen en España y resto de países de la zona de pagos en euros (SEPA), es preciso utilizar el 
Número de Identificación Internacional para las cuentas bancarias (IBAN) normalizado por el Comité 
Europeo de Normalización. 

La Consejería ha procedido de oficio a calcular el IBAN de una gran parte de las cuentas corrientes 
de la  nómina del  personal  docente.  Por  tanto  este  personal  no debe realizar  ninguna acción y 
automáticamente la nómina del mes de febrero le será ingresada en el IBAN correspondiente. 

Sin embargo, por diferentes causas (inexistencia actual de entidad financiera, fusiones bancarias, 
etc.) no ha sido posible el cálculo del IBAN para un número determinado de personal docente. Por 
ello  la  Consejería  de Educación,  Cultura y  Deporte  ha puesto  a la  disposición en el  Portal  del 
Personal Docente:

• Una consulta donde puede verificarse que la cuenta actualmente consignada es correcta o 
no.

• Un trámite electrónico “Solicitud de Domiciliación de Nómina a través de Entidad Bancaria” 
donde el docente puede actualizar sus datos bancarios en caso de que fuera necesario y 
firmar  (mediante DIPA o certificado digital),  dándose el  trámite por finalizado a todos los 
efectos.

• En caso de que el docente deba actualizar sus datos bancarios y no pueda firmar su solicitud 
(por ejemplo por no disponer de DIPA o certificado) puede cumplimentar dicha solicitud en el 
trámite mencionado, pero tras la cumplimentación deberá imprimir el formulario y presentarlo 
en el registro de la correspondiente Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, 
Servicio de Retribuciones. 

Estas tres posibilidades son explicadas en este documento de ayuda.
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2. Consulta Cuenta Bancaria de la Nómina

Una vez que se haya accedido al  Portal  del Personal Docente,  ya sea mediante el  acceso con 
Certificado Digital o mediante el Usuario IDEA, se presentará la pantalla principal del portal.

En el menú  Datos Retributivos marcado en la barra de navegación de la imagen superior, se puede 
encontrar la consulta de los datos bancarios de la nómina actuales. Para ello, se seleccionará la opción 
correspondiente de la Información Personalizada.
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Esta  consulta,  tal  y  como se puede leer  en  las  imágenes  siguientes,  muestra  los  datos  de  cuenta 
bancaria con el código IBAN calculado automáticamente por la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte. 

Si  el  cálculo  automático  ha  sido  satisfactorio,  aparecerá  un  mensaje  con  fondo  de  color  verde 
indicando que se ha calculado el IBAN correctamente.

Todos  aquellos  docentes  cuyos  datos  bancarios  cuenten  con  un  Código  IBAN  calculado 
correctamente, no precisan realizar ninguna acción adicional.
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En caso de que no se haya podido calcular automáticamente (ya sea por inexistencia de entidad 
financiera u otros motivos), le aparecerá en color rojo un mensaje indicándole que el IBAN no ha 
podido ser calculado. 

En tal caso, debe acceder al trámite de “Solicitud de domiciliación de nómina a través de entidad  
bancaria” y modificar sus datos bancarios. Véase siguientes apartados de este documento.
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3. Acceso al Trámite “Solicitud de domiciliación de nómina a través de entidad 
bancaria”

Una vez que se haya accedido al  Portal  del Personal Docente,  ya sea mediante el  acceso con 
Certificado Digital o mediante el Usuario IDEA, se presentará la pantalla principal del portal.

El trámite Solicitud de domiciliación de nómina a través de entidad bancaria se encuentra en el menú 
Datos Retributivos marcado en la barra de navegación de la imagen superior.
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Para los usuarios que hayan obtenido un mensaje de aviso en la Consulta de Cuenta Bancaria 
indicando que su Código IBAN no ha podido ser calculado correctamente, deben cumplimentar el 
formulario web para actualizar sus datos bancarios.

Como  consecuencia  de  no  tener  unos  datos  bancarios  válidos,  aparecerá  un  mensaje  en  el 
formulario indicando al usuario el motivo del error, ya sea por la inexistencia de una entidad activa, la 
falta de algún dato o por cualquier otra causa. Además, los campos de la cuenta en la que ingresar 
la nómina aparecerán vacíos.
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En caso de que el usuario tenga que rellenar todos los datos bancarios con una cuenta bancaria 
válida,  debe tener  en cuenta  que no ha de cometer  errores de validación,  si  no  le  aparecerán 
mensajes tal y como se puede ver en la siguiente imagen, y no le permitirán completar el trámite.
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4. Presentación Telemática del Trámite

Cumplimentado el trámite correctamente y sin errores de validación, el usuario tiene la oportunidad 
de firmar y presentar telemáticamente el trámite.

En la imagen superior se está tratando un ejemplo en el que el usuario posee tarjeta DIPA y ha 
accedido al  Portal  del  Personal  Docente mediante Certificado Digital  y,  por  ello,  puede firmar  y 
presentar telemáticamente el trámite haciendo uso de alguno de estos dos mecanismos. 

En otros caso en el que el usuario no posea tarjeta DIPA y haya accedido mediante su usuario IDEA, 
no tendrá la posibilidad de firmar y presentar telemáticamente el trámite y por lo tanto tendrá que 
imprimir el formulario y presentarlo físicamente. Véase apartado 5. Cumplimentación Telemática del 
Trámite.

La firma y presentación telemática puede hacerse con la tarjeta DIPA y su Matriz de Coordenadas o 
con Certificado Digital.

En ambos casos el  procedimiento es similar  a cualquier  otro trámite,  como puede verse en las 
siguientes imágenes explicativas.
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4.1. Firma con Matriz de Coordenadas
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4.2. Firma con Certificado Digital

En el momento de la firma y presentación se mostrará un mensaje que indicando que los cambios 
relativos no se harán efectivos inmediatamente, sino en la fecha que se indica.
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“En relación  al  trámite  por  Usted  gestionado  a  través  del  portal  del  personal  docente  de  esta  
consejería, relativo a una modificación de sus datos bancarios a efectos de percepción de su nómina,  
se le informa que se hará efectiva a partir del próximo mes [Fecha]”

Una vez firmado y presentado el trámite se obtiene el formulario registrado y sellado.
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5. Cumplimentación Telemática del Trámite

En caso de no estar en posesión de la tarjeta DIPA o haber accedido al Portal sin Certificado Digital  
no podrá firmarlo telemáticamente, por lo que tras cumplimentar el formulario deberá imprimirlo y 
presentarlo físicamente.

Tras la cumplimentación, seleccionando la opción Descargar Impreso, se obtendrá una copia del 
formulario relleno.

Esta copia tendrá en la parte superior derecha un código de barras que lo hará único. Por favor no 
tache o enmiende el formulario.
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Tras imprimirlo proceda a presentarlo en el registro de la correspondiente Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte, Servicio de Retribuciones, o por los medios previstos en el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.
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